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RESOLUCION N° =‘5q /20@

En Buenos Aires, a los A3 dias del mes de marzo del
afio dos mil catorce, sesionando en la Sala de Plenario
del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de 1la
Nacién “Dr. Lino E. Palacio”, con la Presidencia del Dr.
Alejandro Séanchez Freytes, los seriores consejeros

presentes, vy

VISTO:
El expediente 270/2012, caratulado “Berté Elma
Alejandra ¢/ Dr. Iparraguirre Diego (Juzgado Civil N°

7)”, del que

RESULTA:

I. La presentacién realizada por la Sra. Elma
Alejandra Berté quien denuncia ante el Consejo de la
Magistratura del Poder Judicial de la Nacidén al Dr.
Diego Iparraguirre, titular del Juzgadce en lo Civil N° 7,
por su intervencidén en el expte. 103.188/05 caratulado
“Berté Ana Maria s/ insania”, actuaciones instruidas para
la proteccién de Ana Maria Berté, hermana de la aqui
denunciante; asimismo, cuesticna la actuacidén de Anabella
Ferraiulo, curadora Oficial designada por el magistrado
en dicho expediente (fs. 2},

Explica la presentante que la curadora no percibe
los haberes de pensién -a favor de Ana Maria Berté-
derivada de su padre desde hace nueve meses, como tampoco
insté la liberacién de un depédsito Jjudicial, todos
recursos necesarios con urgencia para su hermana.

Seflala, ademds, que el Juzgado en lo Civil N° 7 no
da la orden para el cobro de los haberes que le
corresponden a su hermana, cobro que debe materializar la
actual curadora designada. Como consecuencia de dichas
inacciones, la denunciante sostiene que la ANSES le
informé que se habria suspendido el pago porque no se han

presentado para el cobro (fs. 2).
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Agrega que ella fue curadora de su hermana, y qge
fue desplazada del cargo sin razones, siendo que nunca ﬂe

faltd nada a su hermana (fs. 2).

II. Conforme lo resueltec el 14 de marzo de 2012,

Reglamento de la Comisién de Disciplina y Acusacién d
Consejo de 1la Magistratura del Poder Judicial de  la §
Nacién (fs. 4/5). | |

El magistrado destaca que en el expediente N°

103.188/2005 caratulado “Berté, Ana Maria s/ insania”, el

8 de febrero de 2008 se dicté. la interdicciédn de la Sra.

Ana Maria Berté en los términos del articulo 141 dﬁl

Cédigo Civil, designando como curadora definitiva a éu 13

hermana, la Sra. Elma Alejandra Berté, quien acepta el

cargo el 8 de mayo de 2008. El magistrado autoriza jal

cobro de los haberes previsiocnales primero por tres meges

y luego, el 6 de noviembre de 2008, por un afioc y don

cargo de rendicién de cuentas (fs. 72).
La Curadora procede a la internacidén de la causarte

en la Clinica “Mental Plan”, y posteriormente |es

trasladada a la Clinica Moldes, de 1la localidad de

Llavallol, Provincia de Buenos Aires. La Sra. Ana Mayia

Berté fue dada de alta en octubre de 2008, y en noviembre _:)

reingresa a la Clinica "“Mental Plan”. Revisada por el

Cuerpo Médico Forense, éste considerdé que su estado

actual de salud podria encuadrar en las previsiones del

art. 152 bis, inciso 2° del Cédigo. Finalmente reingreésa

en Clinica Moldes, cuyo cuerpo médico indicé que |la

internacidén dejdé de ser recomendada, déndosela de alta

(fs. 72).
El 9 de noviembre de 2009 la Sra. Elma Alejangdra !

Berté se presenta ante el Juzgado en lo Civil N° 7 y, kin
rendir cuentas de su gestidn, solicita se renueve |la
autorizacidén para percibir los haberes correspondienteg a
su hermana y por el término de un afio. El defensor|de
Menores Marcelo Calabrese requiere que la curadora rinda
cuentas de su gestién e informe el domicilio donde| se
encuentra la causante. Si bien la rendicién 1le [fue
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aceptada, se le hizo saber que debia presentar recibos de
ingresos de la curada, los saldos restantes de ingresos y
egresos y presentar rendicién anual. Con posterioridad no
realiza las presentaciones correspondientes, por lo que
se le sclicitan explicaciones (fs. 72/72vta.).

Asimismo, en agosto de 2010 la ANSES informa que Ana
Maria Berté se encuentra con 1indicacidén de alta de
internacién desde Jjulio de 2009, y gque su hermana se
niega a efectivizarla. El Defenscr le requiere que brinde
explicaciones por las cuales no procede a la externaciédn,
bajo apercibimiento de remocidédn (fs. 73).

El magistrado enuncia que, por motivo de todo lo
expresado anteriormente, el 18 de Septiembre de 2011
resolvidé intimar a la curadora Elma Alejandra Berté a
proceder a la efectiva externacidén de su hermana Ana
Maria Berté en un plazo de cinco dias. Asimismo, el
magistrado decide abrir proceso de inhabilitacidén de 1la
Sra. Ana Maria Berté, nombrando curadcr provisional a la
Curadora Oficial. Luegc de apelar la resolucidén, la Sra.
Elma Berté manifiesta su voluntad de dar cumplimiento a
lo resuelto el 1 de Septiembre de 2011 (fs.
73vta./74vta.).

Siguiendc con el relato, el magistrado sefiala que el
3 de abril de 2012 el Ministerioc Publico Pupilar
dictamina gque habiendo transcurrido el tiempce sin que la
Sra. Elma Alejandra Berté diera cumplimiento a 1lo
ordenado por el magistrado, se proceda a la remocidn de
la nombrada en su cargo de curadora. Por lo qgue el Jjuez
decide el 19 de abril de 2012 que se remueva a la Sra.
Elma Alejandra Berté del cargo de curadora de su hermana
Ana Maria Berté, y nombrar en su reemplazo a la Curadora
Oficial. Dicha resolucidén fue confirmada el 14 de Agosto
de 2012 por la Excma. Cadmara Nacional de Apelaciones en
lo Civil (fs. 50; 75/76).

La Dra. Anabella Ferraiuclo acepta el cargo el 26 de
septiembre de 2012 y posteriormente solicita al Juzgado
en lo Civil N° 7 que emita los oficios necesarios para la

percepcidén de 1los haberes previsionales de su curada,



como la mantencién de la afiliacién y una nueva

evaluacién por parte de PAMI de la causante (fs. €3).

CONSIDERANDO: _
1°) Que la Sra. Elma Alejandra Berté denuncia al D%.
Diego Iparraqguirre por su actuacién en el marco dﬁi
expediente N° 103.188/2005 caratulado “Berté, Ana Ma:ia
s/ insania”; principalmente por resolver el magistré&o
actuante remover a la nombrada como curadora de la s;a.
Ana Maria Berté. Impugna, también el comportamiento de lla

curadora actual, la Dra. Anabella Ferraiuolo.

2°) Que respecto de la remocién de la Sra. Elma

Alejandra Berté de su cargo como curadora, queda cl'

gue tanto el procedimiento como los motivos dé'.
remocién fueron descriptos en el expediente, y conocid
por la denunciante, lo que le permitidé un control de 1os
actos procesales que considera le han perjudicado a éiia
¥ a su hermana. .

Es asi que la remocién aparece como una medida
tomada por el magistradoc en autos por sugerencia de |la
defensa de la causante, ante la intervencién no adecuéda
de la Sra. Berté come curadora de su hermana, y d¢on
notificacidén fehaciente de ésta. Es decir, que desde jun
aspecto meramente procedimental, no surge irregulariﬁad
que pueda generar algin reproche, _

Del expediente surge que dos fueron las obligaciones
principales impuestas a la Sra. Elma Alejandra Berté: |la
debida forma de la rendicidén de cuentas de los recur$os
de su hermana, como la pronta intervencidn para produﬁir
una internacidén de tiempo parcial o de tratamiepto
ambulatoric afin a la situacién clinica de su hermgna
seguin los c¢onsejos médicos, ante la inutilidad de | la
internacién para el cabal tratamiento médico de |la
curada. De las <constancias de autos agregadas |al

expediente gqueda evidenciado que la sefiora Berté |no

cumplidé con ninguno de los dos requerimientos de mangra
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completa, por lc que en su rol de curadora resultd

ineficaz.

3°) Que los actos que cuestiona la presentante,
referidos a la remocidédn de su cargo comc curadora, fuercn
analizades por 1la instancia superior, que ratificd el
criterio del magistrado, considerandc razonaple la medida

de sustitucidén de la curatela cuestionada.

4°) Que en funcidén a los hechos planteados como
irregulares, si bien no se tiene competencia respecto de
los 1integrantes del Ministerio Pupilar y la actividad
relacionada peor la curadora oficial, es de destacar que
la Dra. Anabella Ferraiuolo logré restablecer el cobro de
los haberes previsionales come la reafiliacidn de la
curada; asimismo, la obtencién de ingresos ©por la
locacidén de un inmueble de las Sras. Berté (provenientes
de la sucesidén de sus padres) favorables a ambas.
Asimismo, gestioné la contratacién de una persona, en
caracter de acompafiante, para la Sra. Ana Maria Berté.
Estas acciones demuestran que la sustitucidén de la
representacién resulté adecuada a la proteccidén de la

perscna y de los bienes de Ana Maria Berté.

5°) Que en virtud de las consideraciones efectuadas
precedentemente, y atento que no se observa ninguna
irregularidad en la actuacién del magistrado cuestionado
que configuren alguna de las causales de remocidn
previstas en el articulo 53 de la Constitucidén Nacional,
ni ninguna falta disciplinaria establecida en el articulo
14, de la ley 24.937 y sus modificatorias, corresponde

desestimar las presentes actuaciones.

Por ello y de conformidad con el Dictamen 200/13 de

la Comisidn de Disciplina y Acusaciédn.

SE RESUELVE:



Desestimar la denuncia efectuada
Diego Iparraguirre, titular del J gédo Nacional éqwl
civil N° 7. .

Registrese, notifiquesery archivese.

ontra el doctegr
M
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